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, Segundo.-Los alumnos deberán escoger entre las asigna
turas optativas de los cursos primero y segundo de especialidad 
una asignatura, v dos entre las del tercer curso de especialidad. 

Tercero.-Para podel mstricularse en el tercer afio (primero 
de especialidad) los alumnos deberán haber aprobado todas las 
materias que constitu.ven los dos años de estudios comunes. 

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid, 9 de enero de 1968 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
ga<:lón. 

ORDEN de 10 de enero de 1968 por la que se am
plían las enseñanzas de la Escuela Profesional «La 
Salle-Manlléu», de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de la 
Escuela . Profesional «La Salle-ManlIéu», de Barcelona, en soli
citud de ampliación de enseñanzas; 

Teniendo en cuenta que han sido observadas las dispoSi
ciones de la Orden de '5 de agosto de 1958 y que la Comisión 
Permanente de la Junta Central de Formación Profesional In· 
dustrial ha emitido su Informe en sentido favorable, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñan
zas que · se cursan en la ·Escuela Profesional «La Salle-ManIléu», 
de Barcelona, que fueron establecidas .por Orden de 20 de julio 
de 1964, se consideren ampliadas en la especialidad de Deli
neante Industrial, de la Rama de Delineantes, en el Grado de 
Aprendizaje. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Di08 guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 10 de enero de 1968. 

LORA TAlMAYO 

Ilmo. Sr. · Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 10cte enero de 1968 por la que se am
plían las enseñanzas en la Escuela Profesional de 
Durango (Vizcc.ya). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente mcoado por el Director de la 
!Escuela Profesional (<San JOsé», de Durango (Vizcaya), en sú
plica de ampliación de enseñanzas; 

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposi
ciones de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión 
Permanente de la Junta Central de Formación Profesional In
dustrial ha emitido su informe en sentido favorable, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñan
zas que se cursan en la Escuela Profesional (<San José», de Du
rango (ViZcaya), . que fueron establecidas por Ordenes minis
teriales de 25 de marzo de 1900 y 30 de septiembre de 1965, se 
consideren ampliadas con el Grado de Maestría, en la Sec
ción Mecánica de la Rama del Metal. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1968. 

LORA TAlMAYO 

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 11 d.e enero de 1968 por la que se rec
tifica el Patronato de la Fundación denominada 
«Elías Ahuja y Andím>. de Madrid. 

Ilmo. Sr.: En la Orden · de 21 de abril de 1967 (<<Boletin Otl
clal del Estado» de 2() de junio) rectificando el Patronato de la 
fundación benéfica.d.ocente ce Madrid, denominado «Ellas Ahuja 
y Andia», aparecen incorrectamente escritos los apell1dos del 
Vicepresidente del Patronato y de uno de los Vocales; por ello 
este Departamento ha dispuesto la rectificación de los mendo
nados errores. siendo la transcripción correcta del Patronato la 
Siguiente: 

Presidente: Don Federico Castejón y Martinez de AriZala. 
Vicepresidente: Don W. Sam Carpenter m. 
Voca.les: Don Antonio Garrigués Diaz-Cafiabate. 
Dan José Ignacio Cangas Herrero. 
Don Antonio Garrigués Walker. 
Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1J.96S. 

LORA. TAMAYO 

Dmo. Sr. Subsecretario de 6$te Departamento. 

ORDEN de 12 de enero de 1968 por la que se auto
riza la creación de una E.scu.eZa de Postgraduados en 
la especialidad de Obstetricia y Ginecologta en la 
Residencia Maternal de la Ctudad Sanitaria «Fran
cisco Franco». de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia de don Ma
nuel Usandizaga Soraluce, Catedrático jubilado y Director de la 
Residencia Maternal de la Ciudad Sanitaria · «Francisco Franco., 
de Barcelona, en solicitud de reconocimiento oficial de una 
Escuela de Postgraduados en la especialidad de Obstetricia y 
Ginecología en la citada Residencia Maternal, y teniendo en 
cuenta el favorable informe emitido por el Rectorado de la Uni
versidad de Barc.elona y el del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar la creación de la men
cionada Escuela de Postgraduados en la indicada especialidad, 
cuyo funcionamiento se ajustará a los Estatutos y planes de estu
dios que se acompañan a la presente Orden. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación. 

ESTATUTOS DE LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA 

r.-OBJETIVOS DE LA ESCUELA 

La Escuela Profesional de Obstetricia y Ginecologia se orga· 
niza de acuerdo con las disposiciones de la vigente Ley de Or
denación de la Universidad Española y con los Siguientes Obje
tivos fundamentales : 

1. Capacitación plena, y en su más amplio sentido, de los 
Médicos que aspiren a ejercer la especialidad, contribuyendo de 
este modo a elevar el prestigio de la misma y la solvencia de sus 
cultivadores, así como la realización de cursos de ampliación y 
perfeccionamiento para especialistas ya formados y de divul
gación para Médicos generales. 

2. Formación de núcleos de investigadores y de un Centro de 
estudios obstétrico-ginecológicos superiores. 

3. La dirección o asesoramiento de estudios relacionados con 
la especialidad, tanto desde el punto de vista científico como 
social y profesional. . . 

4. Intercambio con los principales Centros de obstetricia y 
ginecologia nacionales y extranjeros, con el propósito de estre
cha colaboración cientlfica. 

n.-GRADOs y DIPLOMAS QUE CONFIERE LA ESCUELA 

Los Licenciados o Doctores en Medicina que deseen poseer el 
diploma de Especialista en Obstetricia y Ginecologia deberán se
guir asiduamente las enseñanzas que se profesarán en la Escuela 
según el plan de estudios correspondIente. Los exámenes se cele
brarán ante un Tribunal, cuya const.itución se detalla más ade
lante, y si consiguen superarlos se les dará el correspondiente 
certificado de asistencia y aprovechamiento, que será expedido 
por el Rectorado a propuesta del Director de la Escuela. En caso 
de que no se consiga superar las pruebas, deberán continuar 
asistiendo a las enseñanzas de la Escuela hasta lograrlo en su
cesivas convocatorias. 

III.-<PERSONAL DOCENTE 

Estará constituido por Director, Profesores agregados, Colaba
. radores y Médicos ayudantes. 

El Director será Catedrático de Obstetricia y Ü'lnecologla. 
LOs Profesores agregados serán aquellOS especialistas de reco

nocido prestigio científico y profeSional que, a propuesta del DI
rector, sean nombrados por el Rector de la Universidad. 

Entre los Profesores agregados el Director designará el Se
cretario y el Tesorero de la Escuela. 

Serán Médicos ayudantes todos los especialistas que, a pro
puesta del Director, nombre el Rector de la Universidad. 
IV.--DE LOS MEDIOS MATERIALES PARA LA ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN 

La Escuela Profesional de Obstetricia y Ginecología utiliZará 
las ciínicas, material e instalaciones, bibliotecas, etc., de la Resl
dencia Maternal de la Ciudad Sanitaria de la Seguridad Social 
«Francisco Franco», de Barcelona. 

Además, la Escuela podrá utilizar los servicios de los Profe
sores agregados y de los Colaboradores. 

V.~EL RÉGIMEN EOONÓMICO y RELACIONES DE LA ESCUELA 

Constituirán sus ingresos normales. u ordinarios propiOS la 
matricula de alumnos y las subvenciones o donativos que pue
dan otorgársele. Para la administración de estos fondos se creará 
un Patronato, formado por el Rector de la Universidad, el Di
rector de la ciudad sanitaria «Francisco Franco». y el Direc
tor de la Escuela, que a la vez facilitará al cometido y rela
ciones de la Escuela con Entidades y Servicios oficiales y priva
dos, con vistas a futuras reglamentaciones de coordinacIón sa-
nitaria.. . ' . 


